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Bogotá, D. C., 22 de abril de 2026

Señores
INSPECCIÓN DE POLICÍA DE RAFAEL URIBE URIBE
Calle 32 Sur # 23 - 62, Barrio Quiroga
Correo electrónico: notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
Ciudad

Radicado: 1-2026-21909 del 16 de abril de 2026 vinculado al radicado 1-2025-62451
Asunto: Traslado Oposición y manifestación de afectaciones – Trámite de regularización de
infraestructura de telecomunicaciones “161682 – SAN PABLO D” ubicada en la dirección
KR 13F 41 30 SUR ubicación por coordenadas: Longitud(W): 74°07'08.3" Latitud (N):
4°34'19.1", de la localidad de RAFAEL URIBE URIBE, de la ciudad de Bogotá, D.C., en
predio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

Cordial saludo,

Teniendo en cuenta la solicitud bajo el título de oposición dentro del trámite de regularización
de infraestructura de telecomunicaciones “161682 – SAN PABLO D” ubicada en la dirección
KR 13F 41 30 SUR ubicación por coordenadas: Longitud(W): 74°07'08.3" Latitud (N):
4°34'19.1", de la localidad de RAFAEL URIBE URIBE, de la ciudad de Bogotá, D.C., en
predio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, allegada mediante radicado interno
1-2026-21909 del 16 de abril de 2026, la Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos
de la Secretaría Distrital de Planeación, informa que de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental
de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo”, se da traslado por ser de su competencia la petición hecha bajo
los siguientes términos:

“(…) 1. Qué NO se apruebe el proceso de regularización de la antena hasta tanto
no se realice una verificación técnica rigurosa de las afectaciones reportadas.
2. Que se ordene una inspección técnica al predio donde se encuentra la antena
y a mi inmueble.
3. Que se determine la responsabilidad de la empresa ATC Sitios de Colombia
S.A.S. frente a los daños ocasionados.
4. Que se adopten las medidas necesarias para corregir las filtraciones y
prevenir mayores afectaciones estructurales. (…)”. (negrilla y subraya fuera del
texto original)
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Es importante precisar que, con radicado 1-2025-62451 del 28 de noviembre de 2025 la
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S solicitó ante esta Entidad la autorización de la
regularización de la Infraestructura de Telecomunicaciones denominada “161682 – SAN
PABLO D” ubicada en la dirección KR 13F 41 30 SUR ubicación por coordenadas:
Longitud(W): 74°07'08.3" Latitud (N): 4°34'19.1", de la localidad de RAFAEL URIBE
URIBE, de la ciudad de Bogotá, D.C., en predio considerado BIEN DE PROPIEDAD
PRIVADA; por consiguiente, la Secretaría Distrital de Planeación una vez revisada y
valorada la documentación aportada desde el componente técnico, arquitectónico,
urbanístico y jurídico procedió a realizar las comunicaciones a terceros, con el propósito de
que los vecinos colindantes al predio, así como terceros indeterminados conocieran de
primera mano la existencia de la actuación administrativa en mención, para lo cual se anexó
el formato POT-FO-042 “FICHA DE VERIFICACIÓN AUTORIZACIÓN PARA EL
DESPLIEGUE DE REDES E INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES” en cada
una de las comunicaciones, lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de
la Ley 1437 de 2011, para que, si fuere el caso, presentarán oposición a dicho trámite e
hicieran valer las pruebas que hubiera lugar.

Sin embargo, frente a la oposición de la señora María Victoria Rodriguez Ortiz, quien es
vecina colindante del predio donde se encuentra instala la infraestructura “161682 – SAN
PABLO D”, se evidencian unas peticiones que no pueden ser resueltas por no ser de nuestra
competencia, así como se evidencia un proceso llevado a cabo frente a su Despacho con
radicado interno No. 20146840199631 ‘’77.2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un
inmueble o mueble por causa de daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar
las averías o daños en el propio inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a
los vecinos’’ por consiguiente, se da traslado a dicha petición y se le informará a la
peticionaría lo expuesto para los fines pertinentes.

Cordial saludo,

Elda Marcela Bernal Perez
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos

Proyectó: Fabio Andrés Güiza Posso – Arquitecto, Contratista DTAU
Revisó: Daniela Reyes Márquez – Abogada, Contratista DTAU
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos.
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